
Pedro Rosas,
Sentido del Voto

A favor.

•••..' RESOLUCiÓN,

Es intundeao el agravio
planteadQ por la recurrente toda
vez que' el sujeto obligado dio
trámite en tiempo y forma El la
soncuua de' in'formaCión, por lo
que se confirma la respuesta
emitida por el sujeto obligado.

01 de marzo de 2017

Sesión del pleno, en que
se aprobó la resolución

[$ INFORMACiÓN ADICIONAL

Salvador Romero
Sentido del voto.

A favor

,g.. RESPUESTA DE,
SUJETO OBLIGADO

Resolvió como AFIRMA TIVA
PARCIALMENTE la respuesta a
la solicitud de información,

SENTIDO DEL VOTO
CynthiaCantero
Sentido del voto

A favor

No permite el acceso completo o
entrega de forma incompleta la
información pública de libre
acceso consioereae en su
r.esolución.

M01WODE
LA INCONFORMIDAD

Condiciona el acceso a fa
información pública de libre
acceso a situaciones contrarias
o adiciohales a tes estable.oidas
en te ley~

•••

Nombre del sujeto obligado Fecha de presentación del recurso
31 de agosto de 2016

Ayuntamiento de San Pedro' Tlaquepaque, Jalisco

1109/2016
Número de recurso

A_'¡':Cu:tll(l
,dt!'n.lJ.itllÓn

T.ipode recurso

Pedro Antonio Rosas Hernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INSTITUTO.DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PÚBLlGA
y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
,OH ESTADO DE JALISCO¡teí
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3, Con fecha 3,1 d~ agosto del año 2016 dos mil dieciséis" la recurrente interpuso

recurso de revisión en contra ,del sujeto obligado, a través del correo electrónict

solicitudeseimpuganciones@itei.org.mx, mediante de los cuales se inconfo o de lo

siguiente:

Por otra parte, la Dirección de Desarrolló Organizacional, proporcion« un listádó donde 'indica el
número de página del Manual de Organización, donde puede localizar las actividades de cada uno
de los trabajadores de los cuales pidió información ...."(SIC)

!

términos:

{l. .Lo afirmativo resulta del necno de que la intormecton será orooorctonea« en su iotelt« d, ya
que la. Diree-eió"nde R'ficUfSO'SHumanos proporciona: una relación de pefs;óna', misma .'"'e
certien«: él área de trabajo) tipo dé n.'ótniría ,(genera/.ó eomleionedo), horario,.¡5r.~stf.f.cjones.,jef~e
inmediato y antifjüedad. Asimismo se proporciona e.1fífik donde puede consuüe: ,el manual d
organización dé este ayuntamiento donde se describen las actividades del persone'. /""

Ahora bien, f!n éuant~ al sueld~ brut? y neto, se proporcióna la direc~ión elect~ñic.a donde pue~e' /,
consultar la intormecion requenda, toda vez que ya se encuentra publicada en nuestro portal ofic/aY
oe! intemet, con fundamento en el articulo 87.2 de 19'Ley de Transpare,nr;lay Acceso 'élV
lr:Jformaci6n,'delEstado de Jálisco y sus Muniópios.

2. Con fecha 22 veintidós, de aqosío del' año 2016 dos mil dieciséis el suleto obligado,

emitió resOI'~:CiQn'en sentido .AF1RMATIVA, SI..fSCri.tapor el Director de la U~id~~ "'\

Transparencia d8'1 Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, en los slgúientes ' \
,

"ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DocuMENTQ
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO y NETO, PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD, DEL C. AGUILAR GARCfA JOSÉ GUADALUPE." (SIC)

1. El día 10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis, la ahora recurrente presenté

solicitud de información, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San

Pedro Tlaquepaque, Jalisco, vía Plataforma Nacional de Transparencia, generando el

número de-folio 02464016, por medie de, las cualesrequirió la sigUiente íntormacíón:

R E S U L T A N O o:

V 1ST A S las constancias que inteqran el RECURSO DE REVISiÓN número

'1109/2016, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos, atribuidos al sujeto

obligado ,AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordínaría correspondiente al día 01 unode marzo de 201'7

dos mil diecisiete. ----------------------.-----------------. -:------------------.

RECURSO DE REVISiÓN NÚMÉRO: 1109/2016
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO.
RECURRENTE:
COMISIONADO HERNÁNDEZ

RECURSO DE REVISiÓN 1109/2016

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ



En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 punto 1 fracción

XV, 35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, Y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de

revisión en comento. Por otra parte, se requirió al sujeto obligado para que en apego a

lo señalado en el numeral 100.3 de la Ley de "transparencia y Acceso a la Inform .

Pública del Estado y $US Municipios, remitiera a ~ste Instituto un informe
2

5. Por acuerdo de fecha 13 trece de septiemore del año 2016 dos mil die' iséis, el

Comisionado Ponente ante su. Secretario de Acuerdos, tuvo

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 06 seis pe /¡
~ePtiembre del mismo "". el recu~so de revisión interpuesto por la recurre~t~ I
Impugnando actos del suíeto obligado, AYUNTAMIENTO DE SAN PED®--·

TLAQUEPAQUE" JALISCO,. 'quedando registrad;\!)bajo el número' de expediente, ,
1.10912016.

41• El día 06 seis de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Secretario Ejecutivo

de este Órgano Garante, emitió acuerdo a través del cual tuvo por recibido a través del

correo electrónico oficial solicitudeseimpugnaciones@ifei.org, el día 31 treinta y uno de

agosto del mismo año, el recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente,

quedando regisfrado bajo el número de expediente recurso de revisión 1109/2016.

En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en ~I articulo 35 punto 1, fracción XXII,

92, 93,. 95, 96, 97.1 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado dé Jalisco y sus Municipios, se! turnó el recurso de revisión para efectos del

tumo. y para la substanciación del mismo .al Comisienado Pedro Antonio R· sás
Hernández.

De acuerdo a lo ant'erior le solicito, sea requerido el sujeto obligado a la entrega de la información,
aplicándole las saMiQnes necesarias a quien corresponda.....:..!'(Sl:C)

Asimismo, no justifican la inexistencia de diversos nombramientos señalados por la Dirección de
recursos Humanos.

Además, no entregan la información relativa a los honorarios, nombres de los jefes inmediatos)
sueldos brutos y-netos, prestaciones y antigüedad.

Por otra parle, se solicitaron las "actividades reeles" que reeuzen los setvkiotes pÚ/J'Iicus
limitándose; a remitir a una dirección eiedrimic« para consultar los manuales de organiz:aCión,
situación fotalmente incongruente, ya que si bien es cierto en dichos manuales se establecen las
descripciones de puestos, también lo es, que por las necesidades del servicio no todos los
empleadas realizan actividades acordes a sus apuestos".

"El sujeto obligado necieniio uso indebido del articulo 92 de la Ley de Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios ecumul«, las' solicitudes dé informaoión
presentadas con la finalidad de obstaculizar el dereehode ecceeo a la información pública, ya que
maniñesta que por el cumulo de intonnecián pone,a ,disposición te sOlicitadQ"cuando por la misma
ceuse se oresenteron sOlicitespor separado, ,ent'oncespúesí ape.gánqQSea, la pereza y 8 uh mal
procedimiento no.entr~ga información relativa'eles '¡¡nombramientos:~'

~4. ..··;L,¡U--tl .,\ .~ , 'Ut=.
";"'If t·, t

It t.. l..¡o
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·4. Nó seNstifíCft 1.8'ine)!istencía dé.nombrlW!i~nfos'señala.dds..

:2. .. La~, actlv.ída~es rea/~s de '/~s..s~~idore~ 'fi~blicd~. Se meñciOf¡~q~f~¡jnicaf1léitté. sé /e indiéó la. r}frééción.:~,eclron~ó~ 1"
,domJe' pgdla éJ9.Cf#dera Ips,manuales efe org?nr~<iC/on~"$In ~mlwgo,1 ,el c!lldadllflQ '~.Qnsl.de.ra,qUIi) P,Of 1~ neceSidades. itel ¡. \
Ayuf1(amielJtp 1m t/j(fbS~Jaslti"a¡!tlatfÓS,réalit:q/1 áctívidádes ~fd.és·a;_-Slfspejeslbs. ( J? -.. ,

. /
,J, No se,entregb informacion relatMl a,/r;¡s..:bQrarios¡r:Jembres de /os·1efes, intnedíalós, sueldOs'btutó§ y.n~tó~, prestaciones Yf
i/!!Jltgu.edad.

1. La'acuml,Jlaci&n ele '/;15 solicitudes. Él oiudadan.().·:consíde.ra,que con lal :situacion .se vulnero. su .di!frech('j,deaccese,' ,_v. cótn:o.
cOri'séé,uénCla ,dé elló,se_puso, adisri.oSí~íÓflla inforfnaciórl GOl'résporfdiifnJé P;/g§ nqlJlPf:ª!J1i~nt'a.$ de,/ós se,/V(dlilr.es:pQb/ícos.

AO'AAVIO!IVtERPUES.Tó;POR EL CiUD;MJANO. ~

1;n ~rfeouf$o de,revi$/'Pn. 1'10~/.2.01p·ysu aCu11!l!lado. l.'13W2~16,e/'dlJrJa,rJ8TJO nO,formu/5' ;¡gravio.ª/gli(li) en. CO(lftq ti/! 19 './/
-tesp.,_q,ast~".,pues.',únicam,énl.e .señ:alo gl1é ~a.re'C~ma por, el ~upuest() s'ena,'!adó pdr el att,ié,Cl/b'93' de>I~ Ley de :r:iilnsp.atefJ~!a'F¡n •
·sena/ar '.c¡,¡/l1 de: fos supl!estolj se, oonfigl,l~~, ¡fe!jnend.Q que. ?,c/jlll'Jla.pa I.}n dQ.§<tJwentod.~1 ql/./if se de.sprende,na' S
itl'd,bnfOrmiC/Cides,(s{n ,afijqntar'dícho ,documentó).

No ebStante ,eJio:e jndep.endient~mente,.de le 'anterior (que no eXisten" agraVios ¡ni e/emetltos de, prueba. .df;~jdbs por el
clu~{f.d:{f[lOerf los recursos rr;f~acionado~), d.elrec.l!i;SQde ,ªvi,s/ón l13.1a016 s.~ld~prelld(!.'fir inQ/iJnformidad cOQSl$tente.e¡:r;'Iés
,sil)J1ientes04 clJ8IroputJ{os:

6. Con techa 22 veintidós d~ septiembre cl~[1año 2016 dos m'il dos 'mil diectséis, e.l

éOl11í'S'ionado Ponente [ante .su Secretario de Acuerdos, tuvo. por r,ecibido' e~1escrito
suscrito por él Director de 'la Uhi~ad·deTransparencia .delAyuntarmle.rito de San Redro

Tlaquepaque, .Jalisce, el cual fue.presentado ante larofleíalfa Efe partes de este In~ c-,

cen fecha 2' véinñune ce septiembre de: 2016 dos mil .dieeiséts, mediante cual :

remitió s'~ if)fQ'rme de oontestacién respecto de'l recurso de revisión qus rr , ocupa,
mantrestanoo lo,siQLiienle~

El acuerdo anterior; fue notifiqado. a las partes medíante óncio CRH1017l2P1 SI '81dta .~4
catorce dé :séptiembre d'el año 201:6 dos mil dieciséis, '8 itraVé,s del 'correo electrónico

proporcionado para ese fin a ambas partes, segúrn consta a foja 17 diecisiete y 18
'dieciochode las actuaeicrres Q'l1J:ein:te§lranel expediente en estudio:

contestaeión ,9:elpresente recurso dentro del término' de 'tres días hábiles siguienle~

centasos a partir d$ aql;J'e'len q!Je surtiera 'efe,g:tos1$netiñcacíón eorresptmdiente. De la

misma 'forma, de conformidad con lo ·estable.ci.GJoen ,el 'articule tct 'de la L~y de
Transparencia '1 Acceso a la lntormacíén Publica de[1 Estado de. .Ialisco y sus

Municipios" 80 de su Reglallférltó" asf corno 10'previsto en Jos numerales. 'segundo,

tercero, mJa'titey demás relaoti\tosy aplicables de los Lineamientos Generales, en

Materia de Prooedlrnieníos. y Desahogo ·de, las Audienoias de Oorrcillación dentro 'de los

recursos de re'\lis'ion" se hizo dE11coneelrniento de las partes que contaban con tJn

térmmc de 'tres ~Uas habm~s a psrtir de. que surtiera sus efectos I.egales la
correspondiente ndtificati6n para qué manifestaran su voluntad refererite a someterse a

la 'celebración de una audiencia de G0n.ollia'ciolíJ.¡bajo el gJ;>erbib:imientoque en C-aS0 de

na hacerle" S'é @onlir'lldlarJacon el tramite ordinario del presentemedio"Q'e'impugnC!c:ion.

RECt:JRSO DE REVISiÓN: 110,9/2-01'6'
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-Además,·taly eomo se desprende. de la respuesta este sujeto obligado realizó lti.¡féumulacíón de diversas so/le des de información,
ello, por eCQnomiª prpcesal y bajo el principio de mTnima formalÍf/ad y sen¡:illez, establecidos por el 8ftlc o 5 de la Ley de.
Transparencia, debido aqué mediante unasóJa respUesta se dio contestación ala totalidaa de fas peticiones del c dadano

SI procede la acum¡j(~ibn de 1,05e~pediéntes, pues las solicitudes fueron. pre.senta.das por la misma persena¡ $Q/ícitandQ
.absólúlamente la liIísm'á información de los servidores pub/icos que labóran en este Ayuntamiente '(solicíturJes que se pidieroii
tomando la bQse de (j~os de la nómina por orden alfaPéiico), actu8ii~ándose IQS slJpuestos I~gales establecidos en fas reyes
señaladas en los pátráfOO que. anteceden; beneficiando tanto a este slJjéto obligado como también al ciudadano en divemQs
aspectos, pues s.e (!Iabrxó un informe especifico (listado) por la Direr:ción de.Recursos Humanos y por la Dirección de Dés'arrolló
Organizacional del que s~r~alizó la ~núega y se puso a dispósición totqlkfad d~ la !nfórmación de fas solicitudes acumuladas.

• En '"""o ~ ,rIm".de /Os '91"'" ",,""ndado', A",m"'ación de los"'pedí"'''s, ( /

Le mani~sto que sí se realizó la a.cumulación de las solicitudes de informacNm para efecto de otorgar una sola respuesta, contorme / /
lo establece l'se faculta en la LegISlación aplicable y supletoria a la Ley de' Tr~fl..sparencia. /

Es legal la respuesta, emitida por este sujete, obligado, plJes' se realizó en apégp a lo_señalado p'or el BIt/culo 92 .de J? Ley' ¡¿_[
Procedimiento Mminislralive. del 'Estado' de. Jaliseo; 1,:74 ,y 1l5. del CliJdigode Procedimientos CMles del Estado. de JalisGo..de
af¡llicación $C/pletoiia:ala\li~y de'.Tf8f1.sparet1tifj,confotmero.s.éñ~/ael artle,ulo~;:\P¡¡nto1.. fracdón (1. ,y lII, q¡¡e seflfjla lbs CéjSOS e.nque,
procede la'aouml:./laeión·delos pl'GcedimiM:tos:

Asl mismo, la información correspondiente al horario, nombre del jefe inmediato, sueldo bruto y neto, prestaciones y antigüedad de
los servidores públicos; f!¡erori otorgados mediante el informe especifico {eftliZado por la Direcc{ón de Recursos Humanos de ,est.?
Ayuntamiento; mismo que d~riv8do de la imposibilidad de remitirla a trávés del medio de.acceso elegido por el ciudadano, se ópto por
a tr¡;¡vésde lac.qnsJJ/(ª dire.cta(me.ifio de eeceso dispuesto por el art¡~lI!o 87y 8'8 de la Ley,de Tran~parencia), conceder el acceso a'
la inrormación, siri qué el ciudadano hiciera Valer Sil derMho solicitandó la tita cofrésp'ondiente ahte las oficinas de la Unidad de
Trans~.arenci.a. .

Por.,tal f7Jof]o}¡o,es ev/d7rife./8'~.rr~ta y:com~/eta atención a:/as:~(){iCitl1.dest1ein~,:macio,n;fQfffluladas'i~'p'rel Ciudad~noínc.Qn.'fogf¡;f~
(qUIen desea conocer mfOrmaC/onde ,la'totalidad de los funcJonanos del Ayuntamiento' de San Pedro Tlaqu~paque, Jáflsco), YirU.ien'
erróneamente (porque .no.fe élS/stela (azón por desconocer lo estipulado sn I.aLey de Transparencia), desea"que a tcxl.ac sta sea
sanciónado éSte sujeto obligado ({JIparecer lo único que le interesa), pues no se advi~rte el interés por la infqrmación lIeitada
ya'que no atendió el aoceso o.torgadoa través de los medios que Gorresponden (no acudió a la consulta de los document s), que sé
señ_alaroneni« resp¡¡esta a s.us múllíples solicitudes de información (mas de 5Q9).

Los nombramientos de los s.ervidofe'spúblieos, fueron puestos a disposición del ciudadano a través de la consulta dIrecta, derivado'
de la iinposibilidád de remitir la totalidad de la informaoien por exceder fa qapac.id_ar:imáxima·del Sistema Infomex JBlisco (10 mega
bytes), situación per la'que fue imposible, atender el medio,de acceso elegido plJr el airará recurrente, siendo este, el envió a lIávés
de. dicha plataforma. SIn que hasta la feoha el ciudadano se hl,ibiese pre¡¡enfado para sol/cijar la cita a efecto de llevar a cabo' la
consulta directa de loo ñOfhbrámientos.

Lª ac'tiyidad.é$re.ª/é$ .qu~ rep/iz?1Jlos sew/dores., públiCos, f¡¡eron' entregadas cane~as.a te r~Pl!e.sfa emjljda, mismas, que' se
,desptendén'del ihforme,espeCl~co fea/izado, por la Díréctión (fe Desaliollo (Jr~niz~cional, de donde se aetalla por' oada fL¡ncibílªriO
,delAyuntamiento de ·SanPerito' Tiaquepaque, Jalil$€o~'las.e.ncQfnlendas,qoel~aJmeQte Uene Gadaservider públice en eMjercicio de'
sus (rjncibnes, siendo estas, fas actMdadés reales que (¡jeron plasmada§_"eh,{es contratos y nOf{lbramientos que. cadª uno de ellQS
suscribieren con este f!1obiémoMunicipal.

Otorgando el acceso ele: infolJ11aei6n·de la siguiente manera:'

En ese sentido, resulta cJ.aroy eVidente que este sujeto' oI}/igado si otorgo el acceso a. lá información, atendiendo el medío de acceso
solicitado, y en el caso de existir imposibilidad para realizarlo (haeiéndolo constar, fundándolo y motivándolo), atendió, y otorgó et
acceso a la infermacíón a través de fas·medios de acceso señalados por el aflígt;Jlbmencioni)do en el P?rrafo que antef;ede, tút¡;/ando
en todo momentó él aeieehó de acceso consagrado en e/ártículo 6° de la CbiJsiltucj{m Política de los EstMos Unides Mexicanos.

~rtículo 87.Acce,so'a Información - Medios
1. E/acceso a la información pública puede hacerse mediante:
l. Consulta directa de documentos;
11. Reproducción delJocu_mentos:
l/l. ElabOración de informes especifiCaS;e
IV. Una cQmbinªción de !{iI!NnteriQres.

El Ayuntátnientb dé.San Petito Tlaquepaque; Jalísco, sI otorgó élaceesó,a'la totalidad de la informaci.én solicitada por el ciudadanó,
pues riel análiSis de la ,respuesta' (!mitida .se prxir.á advertir que se cOflcer!i6 ~íaCGesoa lo peticionado; en las formas y.maneras·que
legalljlente sé f#~.ta1{IéC;en1po(el'áftfqulo,?"','88, 89,y 90 de Ji¡¡ Ley'de. Tt~fJsrWe_nºiaJa lP~yésdeJa eonsulta\dlreet~.,repr9duccló(l de
Ii/(JcumetitQsy elaboraci{¡n:de inforroes.:especfflcos,

Respecto a lo anterior; manifestamqs ql.(e est,e sujeto. obligado conoce del princípiQ de 'suplencia de la deficienc;ia de la queja
(inexplicable suplir las deficiencias, de un documento en blanco) y de la (ácultiJd de resolver a plenitud de jurisdicción c;onfélída.al
Órgano Garante, que-seguramente se (ealilara a fENorde los recu~os de ~.visJÓnque el ciudadano pres,entó en blanco, 'situación por
la cual se menciona lo .sjgl}iente:

",

RE~ClJRSODE REVISIÓN 1109/201'6
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Por lo que s()n evidente:¡lQS aGJf)~pQsitivQSrealizados por este ayuntamie.nto,

6 Aguilar Medina Yunuen Arell

o AguiJarGarcía José Guadalupe

• Las actiVIdades Iea/es de los servidores públicos.

Envegando los nombratnientl'iS en versión pública por contener dátos perSonales efe los servidores públicos que constituyen qomo
In{ormacióT¡cQnfid~neif!(.confoff/le /0 establece los artlculos 20y 21 de la Leyde Transparenoia, entregando' los siguientes.

• Existió fundamentación (aitículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia) y motivación (exceder la capacidad maxim
del Sistema Infomex Jalisco), para efecto de remitír la información mediante, él rfrédié de aoceso elegido.

Siendo por las cau$_~ señ,a/adas en las lineas que anteceden, un procedimiento .fotalmente legal, sustentado en lá Ley d~
Transp~r~nej'a y Ac?~so a.la Información públi.ca del Estad? de Jalis,co ~ s~s ~uni~jp;i~; las leyes de apl!cación supletoria: Ley de ./
Procedlmlento:Mmmlstrab.lle del Estado de JalISCOy elCódigo de ProcedImIentos CIViles del Estado de JaliSCO. /

Tal y como se-ha razonado. es c/arº que es infund'qdo el medio d~ imRugnaeión Ifres~ntado por el ciudadano, sin embargo, este
suJetDobligado remite· los iJómbramientos de cada uno de los servidores públic.iJ'ssoliGit?doSpor el ciudadano, Rafa ~"ecto d_eqt¡e el /
InstiMe de Tra!1!;paf~nci8¡ valQre, v.aHde,yrealirse la entrega de''¡os.:mismos, ea.aras de tener pó{,'satisfechas"as iflconformidadés (j_1/J.
Cltidadano, yasf¡ se tér!ga:a este Ayuntamiento 'de 'San Pedro. TJWu.epaql,le,Jaliscq, realizando. aetos cO(lfo.rmea lo.establecfiref
f!rt_/culo.$.9, 'Punte 1, fracciÓnll/.de fa-Ley de :transparen'Cia,y tma Vez recibili¡;¡:/aconformidad defcilldadan@, se proceda ,a determiríqr'
el sobreseimiento iJel·r~cors9 de reVi$/ón qlJ,e nos Q9upa

• La acuffiufácjón n,ofue el flJOÜVOo causa.para remItir te ihformación.

• Al ciadadanQ no...ieinteresa! la' información, pues no acudMJa ./as,oficinas .aé ,Iá .unidad ,dé Transpatencia para efécto··
reflisar los nóffiqramjehtes q(',es~ pU$ieron a su d(sposición.

• Es legal la ~cumulación re?/izada a las solicitudes de lr;fOrmacióf)presentadf!S por el ciJldqdano.

• Sise f)torgé el accese·a.1a,lnf(.)rmación.sliJ/icitada.

De todo lo anterior.señaJada tenemos las siguientes conclusianes.

En el procedimiento correspondiente a las solioitudes de información que'hoy s.á tecDITen,se señaló que existe un impedimento para
remitir la totalidaéf eféla información generada, pues la canüdad de flojas a nofmcªrfe ª' ciudadano excedisn de la capacidad máxima
que la Platafotma del Sístemalnfomex (10 mega bytes), siendo esa la razón (causa o motivo), por la cual fue imposible remiür los
conúalos de los serVidores públicos (la r¡¡¡zónno fue la acumulacioo dI;:los e~diente), sít_uación,quees completamente legal y vi3lida
segtín lo establecén lbs aJtfculos 87 Y 88 de la Ley dé Transparencia (fundameilfaci6n).

En cad_aun"!.(fe I¿¡Snofifjcaclones ·ql1e.se le '.efeetuaton ·al éi(JdqdaI1Q,~n lilsi ct!J~se le.,ihdieó .el con.lenido de las ,respuestas. a sus
salicituÍfes de i¡¡fonnacl.ón, s,e le expresó que los nombramientos estaban a su ,é!ispos;ción(sih .que el ciudadano se p;e~fltara a
revisarla). Por ello, Y'~(1,:afenc(óna lo anterior, $.it~ramQ$ que IQs contrate$ de 'os servidores pUblloos seexuenuen '8 disfiJosieión
del eiudadano para que.sé éféclúe fa consulta efelos.mismos.

Ahora, cema consecvenoia 'de lo anterior, el ciudadano también se daele de terne envéga de los nombramientos: de los.sérvidoies
ptíblicliJs qúe solicijp, Plll?s en la r~spuesta emitida se le in.dicoque estaban dÍ$,R,Qniblesmediante eonsu"a directa en la oñcinas de:la,
Unidad de Transpa(errcia. Al respecto, es de aclararse que dicha iffformaclé'n si fue oto(gaCfaal ahora recurrente, debiqo a·gue S,O
~ces.Q si Me c.olÍc.e..dicjg,a Ir_éftlé_s de la consulta directa conforme lo,establece elarticui()8:7: y S8·de la Ley de Transpareacia.

De lo an{enor señalado qqeda claro que este Ayuntami~to se condujo bajo lo dispue!>to por la Legislación aplicable, siendo
totalmente falaces las reclamacioiJes del ciudadano.

Gomo se ha mencionado, .(a,acIJmUlaéión'se enCtlefltra sOs'lentaq.aen lo se,ña/ado,paf ef árticulo 92 de:·láLe.y del''Procedif77!pnto
,/tdministr¡itjltg J:let'EstadQefeJalisQpj '1'14 y 175 del CódIgo de Procedimientos Civiles del Estado ,de Jalisco de aplicación' s~pletoriá 'á
la b.éy de. 'Frañsparencia é'd.hformelo seiTaJael artftulo 7, punto'1¡ ·frác~ión.11y 1If.ElIl;Se sentido, al estar señalado y posi/)iff/ada la
acum.ulación de 10$ autQs·en. los .,dispositivos. lega/es mencionados, el /TEI (Órgano .de Carácter Administrativo. que desempé_ña
'funciones ctlasi-juñsdjtciof{es al resólver los medios de; impugnacIón) no CU~hCtaGon las f?r;ultade_spara solícitar a los sujetos'
obligados la .inaplicación de las leyes (uso .de la ñgura juridíca de fa atumuladón), pues de hacerlo, se estaría violentado en ar(3Sde,
favorecer el principio prp. persona consagradO en el articulo 1o Oo.n~tituGlQJlal,otra garantía al inaplicar o desfavorecer otro '(la
Garantía detegalidad y Seguridad Jurldica), siendo esto Indebido, pues el Instituto de Transp?rencia, no.es el facultado para ordenar
de manera conve__f1c_iol)élfIa_ap/ícacion de las leyes y normas.

Aunado a la antenar, esUmar que la acumulación realizada {Jor este Ayuntamiento' es ilegal, equivale a decir que la acamu/aeion
reaJizaifa porelltis(ff4lo dé Ti<M.Isparenciatambién lo es, alperjudicar el aer~ho qel ciudadé#)o a recibir resoll.Jcíones{YO' cada una
de sus inconfonnidades (siendo inviable realizar dicha consideración). Pot el c:ootrario, tanto la acumulación realizada por este
Gopiemo. Municipal, c;.omola 'ac.!Jmulaci6hreal/zaqa por eIITEI, SOn .tot~fmmte legales (pues se encuentran señaladas en las Leyes
aplicables en materia dé Trarisparenci~), 1)8/ldas(se jUstificó las razones por'las cuales.se realizó) y sustentadas (se configur~roTJlos,
_supueslQSlegales. seflalados en las 'Ieyes aplioables), además, -si fue tutelsd(:Jc.el.derechode l1ccese a la infbrmación pues le.notificó
la'iespuesta a I? to_tª'ii1ªfrd~_láSs:olicitudes de información al e,íildadalla, f/I1B.poruAiiI.¡;nla Platª'fgrma.del.Sistema Infomex Jajisco.'

li'::oJ. ~. 'W ~F - ;;'~r:
l' "
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No fue PQslble remitir la lota/idad !'le la infomiáción rémitida y que fOrma parte de las gestiones r_ea/izadasPQt I~UnidfJfi' de
Transparencia, .entreellas, el informe especifico elaborado por la Direccjón deRecursos Hvmanos, debido á que la canfjdM de hojas
a enviade ;JI civcJq_dan.o(respuesta y gestiones reWizadas), excedía la capacidad tie envio del Sistema inromex JaliscQ, siendo ésta
10 mega bytes: pqr Mo, el Ayuntamiento de :San F'eofo Tlaqliepaque, J.~iSco, ,optó ,p.erpr;r¡er B dJspos,Íe/óncJelc;Lldijdar:l()la
Información que no fr:J~posible.remitir, garaiJtizando,su derecho de"¡;¡ccesoél la info~fnacióh.

Es por ello, q!1eno le i3siste fa razón al ciudadano al señalar que no se envió la información correspondif!(lte a los raffos ~bres
de los jefes, inmedIatos, sueldo.s bWt0S y netos, 'pres/'acianes y éiTitigijedacJ,pues dicha información sí'estaba di '0. /2í;;;;a su
entrega eTllils Qficihasde este Ayun.tamientó.

• No se entrego los horario~, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaqjones y antigueqad. (

Le mánifiesto que no. le. asiste la rátón al 'Ciudadáno,pues t« informaqiÍ!Jn'cqrrespqr¡difmte a los HorariO$;nomtire.s.de los je'fe~
inmediatos, sueldos brutos y netos, pres'tacienes y pI¡ligiledad, si fueron oto;gadós al ciudadano, /;

Al fftspe.cta; es eviél,e{l.te:el .sceeso ª la inforroacfón otorgado ¡ior ssreAyuntamiento, pues, en Ie. respuesta emitida. se le informó al
ciudadano que se le ¡ibiila a 'dis'¡XJsiCiÓiJparaconsulta directa) efinforme.'e.spe,r;!ticoemHidopli!r la Dirección de RecufS6s Humano I

.dedonde se despren.df!n Ips datos de IQsque se dú¡Heel 'Ciudada,no,situación que por cierto, nunca ocurrió pues el ciwiadaf)o n~
presentó ni solicitó fa cita para llevar á cabo la consulta directa'de los docume_ntQSconforme Iº señala en [!rfículo 87 y 88 de la Ley de
Transpaleneia,

Por lo 'ánferior expuesto" es evidente que este Ayuntamle.nto r@allzó'la entrega de la. ihfofmación correspóod/Mte al pré" ente mbró,
motivo por er eual s,OIic.ltamosse emita'la resolu9iórl correspoMiénte declarando infundado el agravio en comento, O bí J derivad()
de los actos positivos qué se reElfizan en el presente informe, una vez que el ciuda<i_anoexprese su conformidad, e emita la
resolación determinando el sobre.seimje.ntodel asunto'que,nos ·ocupa.

Al respecto de las actividades eslipultidas en los perfiles de gu~tQS de loS·mal)uales de oigani'lacibn de las' areas, éstas son las
legalmente conferid~ a lodo seNi.dor público del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepélque; JalisCO, actividades a las que se
encuen't¡;anobligados y que son asignadas derivadó de las estipulaciones pactadas en el contrato o nombramiento qUe es otorgado
para termalizar la unión de voluntadlif.s..entreel servictory el ent~ d.eyobief7ilQ. ----.

Dellis'tado, emitido ppr fa Diree<;lón de Desarrollo Organizacional, y de los. nombres de los servidores pe)biicos de los que h'¿;;-
ciudadano se duele por fa no entrega dé las actividades que realizan,

3: .Na se sustey¡tan'las: afirmaJ¿lonesdelic;Hldaqai:loén cuanto' a 'la supfJesta incarrgr.uelil'Ciade lar respuesta' en e./senalamiento
que (lite: "no todos Jos funcionaríos realizan actividades acordes a sus puestos", pues no reffero ni aporta los é/émentos .de'
prueba pará acreditar lo 'Bnterior, es más, ni s(quiera tuvo la ¿relicadeza de mencionar el oomtJre de algún funcionario público en
concreto'de] que se .?(Iiiielfa ts incongruencia, por lo que es totalmenle falaz el argumento eJigr1midopor el ciudadano.

2, fJelihfofT!le é~peclfjco elabefadopor la /Jir:ección de,be$arrollo Organiza~io",al, se desprende lá entrega de la información
solicitadá'por el eiudadano en·el' ~Qtº "actividades reales", del que se, Inoiéfapor cada ,servidor ptíblico las Funciones que realizqn
en el ejercicio de sus funciones, específicamente señalándole el manual donde se localiza y exact~entf} la págiha en la que se
encuentta la información,

1, Es false que' únipamenie s,e le indicó que Jªs aétMCJadesque reaJllan los servidores públicos, las podJa' consliltar en ~I
manua/de organización.

Al respecto dé las afirmaciones re.allzadas,'le mé!nmestoqve las mismas con tolalmente errórreas, por las siguientes con_sideraciones:

De lo antenor tenemes qué sí fue entregada la in[ormación cQrffl$poncfiente.a 18$actividade§ reales que desempeñan losservidores
púMlicos qr:te'laboran ~n .el Ayunt<!riliento de, Sal)Pedro 77aquepaque, ,Jé/15'CO, siendo.,estas. las señalas. en el informe espedlfice
realizado por la Dirección de DesarroHo'Organizaclonal.

Aunado a el/o, y de manera específica se indicó por cada ,seN/dor púPnca cjel Ayuntamiento, un rubro que ª la letra dice:
":4ctiv.idades Reales", ,del que se (fet~/a 'de fflé!f/eta exact§l'las '~mciolm; que rea/izan (que se .désprende .del.perfil, de ,puestas).,.
seña/ando el manual de organización (área en dofJ'dese encuel1traj,la información yla página donde se advif!rté el perfil,

Respuesta;por demás válida, en 'apego,a 10'dispuesto por el alt/colo 87, puntQ 2 d,fJ la Ley de Transparencia que se.ñ~á'que cuande
l'aJnfoTrriatión ya se encuenfle dispc:mibleen Internet'o en' of{Qs medios 'oe fáél/'acceso para la pdblaeiÓiJ,.l!Jaslatáten qUi'! el segeto
obligado así lo señale en eu res,olueiónpara 'tenerpor cump1ímentadasu solicitad de información, .

hltpi/transparencia,tlaguepague,gob.mXlaroculoBliv/los.maiJuales-de-oftlanizaojonl

Tal y como se advierte' del oficio fEfmitidopor el' área generaifor,ª de la in'formación, se le ,?xpresó al ciudadano que /as aefi'vldades
que desempeñan los seNidores públicos del Ay_untamiento,se encuentran señaladas, establecidas y def{nidas en IP$.IT/anua/esde
organiz;jpjón, mismos que se encúenlran .debidamente publicados en la página web de' este sujeto oblig-;¡fJoen lo correspondiente ai
'ál:iiclJlo.15, frae.CI,ÓflVIde la Ley de T<r..ªnspar~fJcia,sf(Jo~ {me~epuede acéesar de maneta directa a través de la.sig(1ienteliga:

La infDrmación correspondiente al presente rubro: si' tue entr.eg~ctaal ciudadano arrexa a la respuesta que le tue Tiotifi'Cadaeo.
atención a las solícitufi~ presentgdi3s, desprendi~nd(fse del informe especifico emitido por lá Dirección de Desarrollo Organizaciqnal
efeest~ Ayuntamiento.
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Publicaciól;I que se réalizó ~n estricto ~p.ego 'a la legislación apÍicable, as! como' a lo señalado ¡iór el artíelllo 3°áe la Ley de
Tf8!I.: ~R81í.enCiay ACC'esO.a l.a In.fo~maé¡.'QnPúbliea del Estado de J. alis_Goy liUS.Ml.lníciP.ies;.hacie-ndoefectÍ'ilas:las,adiCiones.y él'IIancesa
que trajo consigo fa armoniza_c;.i9nde fa Ley, pu.es éste Municipio para beneficio de' los ciudadanos en generéll (no solamente del
ciudadano sOlioitante) ha publiCadOcomo información prpactiva en pregu1),tas frecuentes la censistMte las el act de i¡¡existencia'
CQflforme lo ~~brege el artículo 861 bis de, lá Ley" en' los cuaJes por 'el ,c[Jmulo dé, so/icitucjes de In(ormac/Ón pres ntadas, se·ha
;considerado que existe un interés es¡:iecialde lo~ ciudadanos en conocer 1a'informacíbn materia del presente medio de pugn 00.

httpi/transparencia,tlaquepaque,gob,mxlpreguntas-fracuentest

Dicha. acta, y las actuaciGnes del prooedlmlentQ.para c1eclarar.la ineJdstenlJ:iade ¡-él infórmac/ón, .se e,néuf¿ntradebídamen(e ¡wbJicada
en la secClón'de preguntas frecuentes M 'el parral web de este sujeto Q/J/;gélf)o,consult¡;¡ble a través de la siguiente liga:

En efeotOi en cumplimiento a .Joseñ'alado por el' articulo 86 bis, el Comité. de Transp'arencla de este' sujefo,obligado sesio''''_''-,,----
arializando' de manera pormenorizad.a las causas de la inexistenCia efela información, Postr:úiormenfe, e.~p¡dióy emitió la respectiva
acta de inexistencia de 16s,diversos nombramientos señalados p()r el área generadora, deterrilln'ando de manera fundada y fTT¡;¡ÜV.adª\
la Impos}bifidad de la generaolón ti) ,.eposICión de la informacliJn, prOCediendo a dar Vi.sta al 'Órgano 'de Control Interno del
Ayuntamiento para gue iniCiara los pro.cedimientos de responsabilidad administraiÑa correspondientes, estando disponil).le para la ,-
consulta del ciudadáno la notJijcación de.lo anterior señalado, /¡
Por lo ,antenor, ~s e.v/~~nte que si,se !UShfíco,~a.mex/s.tenclade,la.mformaclon, sm em~argO,..el c/Ud~diJ~~desconoc« 18JUstifiCacl.on
de. la mex/stencla debIdo a que Jam~ acudlo 'a cQnliultar el rnforme es~¡ñco emitido por la Dlfecclon, de ,Recu~O§ Humanos,
'documerito de ¡;fondese desprende lajustificatiÓff:Y del élCtadel Cemité de 'Tr8l'!sparenqia realilada"

Sin embargo, derivado de las adecuaejones ¿probadas a la L~y de TréV!$parencia,y de las nuevas. 'disposiciones en e anta al
p!ooe'dimiénlopara decla&r la''¡ne!dslencia de la informatJié:inconlY§rmeto. estableé_eel. a~¡cule -86 .bis; se ·¡jil7J vista al C lIé,de.
Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Haqqepaque, Jali~C(J,para que llevara a cabo dicho proceso,

Se justificó 'falnexistMcia de' la información, púes se mencionó que posiette: 8 reaJlzar una búsqueda eleétiónJca en los equipos cj_e
computo een el apoyo del pérsona' de la Dirección de Informática, así qomo ¡:fe manera física con .el apoyo del personal de la
Dirección. de Rfi!curSos Humé!nos, no. fue enccmtrada diVersa información éortespondiente a nóminas y,.iJive~{),$.<tQcumentos de
movimientos de petsOfial, t~/es cómo' nombramientos, aJ/ás, bajas, '/istas c:Jeaslsteneia y expedientes del personal supuestamente
basifiéado §!l los (¡!timos días de la anterior administración. Motivo por el cual medianle oficia NIl/RW26912Q15, fueron rea/iiadas (as
observaciones pertinentes al Órgano efe CGnfr61Interno Gel Awnfamientoi para que se realizara el procedimiento ,col!esponc;Jienfs,
mism;J$ qr¡e posteríormente a.traves',del'oficio NNR/-V60912015, fueron complemeHtadas Indicando especifieamente los expedientes,
amhivos, s,uminislros y dem~ que no fueron looalizades. _

Inclusí~e, se presentó una ,r:enu~cia arit~ laFis¿a/ia Gen~ral del Estado ~,eJalisco, en. contra de quien r~stJltare fespons.ab/~ pofi(___ ,
extréNlOde la doc;umentac/One mrormac¡ón del AyuntamIento. Documentos que se adjuntan 'al pr8f;ente mforme para ConoclfIJ(enro
.del Órgano Garante.. 1,

• AGUIl.AR RAMOS ARSENIO

La,inexíStimcia de.'los divers.osnombr~ientos fue.debidamente justificada' por,el área geri'eraaora de 'lail!formaci.Qn siendo '~ste) que_
la Administración saliente' no entregó los expedientes completos de la totalidad de los servidores públicos de este Gobierno Municipat
e[ltre ellos, los nombramientos de los servidores públicos que a c{:)(JUnuaciónse mencionan:

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí justificó la.inexistencia de diversos d,e los nombraq¡ientQIl de los servidores
públicos solicitados por el Ciudadano; Heche' evidente. del /lsta.i1oremitida por la ,Ditecei€!n de Recursos' Humanos -oe ,(fonde se
,desprende 'ªjustificacjón respecllva

.• .NQ seJl!stitJca.la inexisten.cia de Mm'bramientos seflaJados,

Por: lb que spli<;it?mos"se' emita res,eluci6n'determinado como infundado el,presente agraVio, 9 bien, 'se determítie el sobreseimiento
por los actos'positivos que se realizan al entregarla Información sºlicit~da

Respu~$l~ válida conforme lo e~tabler;e el artic_ulo87, punto 2 de la Ley de, Transparencia, que señala que cuando la información
:esté disponible en internet,(j en otros medios éJéfácil8CCe§O, ,bastará I;;on'que el'slijeta.eibllgado asl !iHéflale'en su resolyolón paja
q,uese tenga por cumplimentado.

httpt/franspar.encia.:llaquepaque,gob,.mxlllominal

De aieho ihfGrme, se desprende los dalos de los qu~ hoy se duele el ciudadano, entregando la totalidad de los mismos, Únicamente,
el) el caso de 131 sueldo broto,y neto de los seMdores públicos qUf} hoy se recurren se indic€!'el inform,e.especIfiCo de referencia que
dicha Ihfor.m,aciónpuede ser I;onsultaqa en la p~gina web '.de ,este .sujetó obligado, concretamente en 'la ,secciQ;:¡.de ,fI:ansparerrcia
'articulo S, fracción V inciSd g) al cual se IMitó se Rodfa acceder directamente ,a traves de la siguiente liga:

No obstant~ lo anteríQrmenclQl)ado, se rem;(e,anexo al presente informe el contenido del informe especifico re.míüdopor la Dirección
de.Recursos Humanos, del qye se desprende la ;i')fonnacj{J{)remltiffa y que se ,enoon'tJ:abadisponible pqra la consulta, por'~a.1melÍvo,
se 'solíeitq se emita la resfJlución,cerrespondlénte deteliflihaJldo como infl¡fídado, o ~n su Ga$O,se determine el sobreseimiento del
recurso de revisión que nos ocupa, .
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r:
1.-Competen~i~:Este Instituto es """"?" para ~onoce~,sustanciar y ~e~~lvere(
recurso de revisten que nos ocupa; Siendo sus resoluciones Vinculantesy definitivas, de

conformidad con lo,dispuesto por el articulo 33 punto 2, 41.t fracción X Yi-.·1 fracción il~

CONSIDERAN DOS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Ple~o
del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personafe~

/oet Estado de Jalisco, en los términos de les siguientes e-

7. Por último, con fecha 11 once de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, se dio

cuenta de cfueel día 27 veintisiete-de octubre del año 2016.d0s mil dieciséis, se notificó

a la recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo mediante el cu~\
/

le cencedía un término de tres días hábiles para que mahifestara si las pre isiones

realizadas por el sujeto obliqado, satisfaclan plenamente sus pretensi nes d.e

información; sin embargo,.una vez fenecido el plazo otorgado a la recurrent

efectuó.manifestación alguna al respecto.

Lo anterior, Sé notificó a la recurrente si día 27 veintisiete de septiembre del año 2016

dos mil dieciséis, a través del correo electrónico proporcionado para ese fin, ello según

consta a'foja 111 ciento once dé:las aetuaclones que integran el expédiente en.estudio.

Asirnísrno, se tuvo aJsujeto obligado ofertando medios de convicción los cuales fueron

recibidos en su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de

la presente resolución. Por 'Otraparte, con fundamento en '10' dispuesto por el artículo 80

fracción 111, del Reglamen.tb de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Sé requirió al recurrente a efecto de

que, dentro <delplazo.de tres días hábiles..contacos a partir de' aquel en que surtiera

S'us efectos la correspondiente notificación, manifestará lo que a su derecho

correspondiera en relación al informe Eleley emitido por el sujeto obligadd.

.R(Jrü/flmo, manifestamos nuestr« entera vdluntad de sometemos. a una.audiéneia de eonci)iaciém'confQrme lo esfab1ec,e. el flrJículo
101, punto 2 de la Ley--de Transparef)cj~¡ para efecto de atender y entender fa postura de/"ciudadano, en aras dé garantiear. el
de~cho de acceso a lél información consagrado en el anléulo 6·de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 10p
fréfCción1del Reglamento de la.Ley de Transparencia. señalamos como CQJ~Oelectrónico transparencia.tlaquepg¡ue@qmail.éomy
atoniel.varas@tJaquepaque.gob.mx, para.efecto de que mésean nolificadás las actuaciones delp;esénte procedimienle ... " (sio)

De lo expuesto a /o I~go' del pres~llte infor:mede Ley, se adviene que este Ayunfámiento de San Pedro rtaque¡raque, Jalisco, si
otQr.{jóel.acceso a lá lotalídad de la información so/ícnada por el ciudadano, por- faJ motivo solicaamos Se emita la resolucion
correspondiente declarando infundados los agravios invocadQspor el ciudadano, o en su ceso, determinando el sobreseimiento del
recufSOde revisiQ/lq¡Jenos ocupa.

Por lo.que el ~/, podrá verificar y valídar la correcta declaración de inexistencia que el Ayuntamientlil de San Pedro Tlaquepaque,
Jalisco.

RECURSO DE REVISIÓN 1109/2016-, itei



impUgnación fue Interpuesta en tietnpo Y: terma.

v> Procedeneta del' recurso. De In rnanitestaoc por la parte recwtfi~n~e 'n este
procedimiento, se advierte que pese haO!3~señalado que ansxaba recurso de r$Vlsltn,
~ía,..S:i'St~~,~ IJnfoOléx, no se ,en,.contró anexo QQ~~ment® ~,lgWn6" wnlcam,ente Ila '. ~
manitestacíón por el supuesto- señaladn en. Ia fraCGIOA del "articulo 93." mee la Ley dy
Transparencia y Acceso a la 'Información Pública del Estada de: Jalisco, y ~s

~unieipios~¡ por 'lo que en plenitljlQ Eje juf].sdkción este Pleno snaíizará .que se haya

dado respuesta en tiempo y forma a la' solliei:w.(.ies de infQ'rmación que dieroo
ortqen al presente medio de ¡'mpugna'&i'ón;' y al no caer en ningún s,l.1puest'odé Los.
articulos ss y ~99oela mUlfícitada Ley de, la materia'f resulta precedente ,este medio de:
impugna.d6n,

Muníclplos; toda vez que la resolución que dio respuesta a S1,JS solicitudes de

itilTormad'Ün le fue notificado e'l dla 22 veintidós ,de agosto del ano 201:.6'dos, mil

dieclséís, por lo que éi término pata interponer recurso dé revisión conelula ,el.dfa tR
, -~

doce' de septiembré de.l mismo año, por 1.6que en ,e.feetó,se-determina que el me: ~6de. '
. 1

1

iv, - Preeentaclén opertuna del recurso. El recurso o:e revisión 'fue" interpue,sto de
manera oportuna, con techa 31 treinta y uno.de agosto' del a,rio 201.6,d6s mil diecísérs,

dé conformidad a 10dispuesto por el artíéLlIo el artículo :950.1, fracciones I de la Ley' de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del ~'stad'b d~ Jalisco y ~l1S,

111.-Legitimación del recurrente, L? personañdad 'die I'a parte promceente quedó.

acreditada" toda vez que el ~eG:UJs@en estudio 'fue entablade pon el .solieltante ge la

información, en atenclón 'a I<Ddispuesto en el artículo 91 r punto 1,. fracción L de' 1'8" Ley'

dé Transparencia y Acceso ,;3 la, ínfGtr11lat:iÓnPública del, ,Estado d,e Jalisco y sus

Muiilicipios, así corno 'e:lnumeral 7-4 del 'Reg,lamérito de. fa Ley dé 'la materia, por existir

identidad éntré quielil presentó la solici,tlid de infG>rrnadiÓny posteriormente e.1presente

recurso de revislón,

1,1.-Caractetr del: sujeto obUgado,. 61 sujeto 0bligado AYUNTAMIENTO DE SANI

PEORO TLAQUEPAQl.J,E~ tiene ese carácter, de conformidad C0n el articulo 24, plUnto

1, fracci'on Xv" d~ la Ley de Trq,nsparep.ci'a y Acceso a la Informaci:óh Pública d~1
Estado. de, Jalisco y sus MuniO_ipio.s.

d~~la' ley de Transparencia y Acceso a la Il1lfio'rma'Ciónp'ú~nca'del Estado de Jaltsco y
sus MúnicípíQS,

I I I1l -~ 111·~"'l·· 1.. ',1 I .~~ ". "I!~ J. 1
"1' oH l I ,i¡ ''IO! '.~.,,'

'1 I I I ¡-:.... "-
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a) Copia simple del oficio No. 50'55/20'16, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos con fecha 19 diecinueve de septiembre del año 20'16 dos mil

dieciséis.

b) Copia simple del 2 dos nombramientos expedidos por el Ayuntamiento de

Tlaquepaque

c) Copia simple del oficio NA/RH/269/2Q.15, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos, dirigido al Ccntralor Interno del Ayuntamiento Ele San pe{j:m'

Tlaquepaque, Jalisco.

d) Copia simple de la denuncia penal presentada con fecha 28 veintio o de

octubre del año 20'15 dos mil quince, por la üírectora de Recursos H

del Ayuntarn lento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

e) Copia simple del oficio 0.0. No. 0'95/20'1'6, suscrito por el Director de

Desarrollo Orqanizacicnal del AYUnta.m.i~nto de San Pedro Tlaquepaque,

Jalisco. , \
f) Copia sürrple del acta de. inic.io de Auctitorj,a, levantada con fecha 26 veintis,eJ

de noviembre del año 2.015,.dos mil qulnce; realizada en las oficinas .de

Dirección de Recursos Humanos de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

g) Copia simple del oficio OCI-DAAF-010/2016, suscrito por el Director de

Auditoría Administrativa y Financiera del Órgano de Control Interno del

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco de fecha 12 doce de enero

del año 20'1'6dos mil dieciséis.

h) Copia simple del oficio NN81/2O'15, suscrito por el Coordinador de

Por parté el Sujeto Ob.ligado:

a) Acuse de la solicitud de información, presentada can fecha 10'diez de agosto del

año 20'16 dos mil dieciséis, a la cual se le generó el número de folio 0'2464016

b) Acuse de recurso de revisión remitido al correo electrónico

sol icituCleseimpugnaciones@itei,org, mx

c) Copia simple de la respuesta a la solicitud Ele información, emitidas por el sujeto

Obligado con fecha del 22 veintidós de aqosto del año 2O't6 dos m il dieciséis.

d) Copia simple del historial del Sistema lntornex, Jalisco¡ relativa al folio 0'24640,1:6

VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en

los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníorrnación

Pública del Estado. de Jalisco y sus Muntcipios, así como lo señalado en el numeral le
del ReQ'lameli1tode la aludida Ley" en lo concerniente al ofrecirnierrto de pruebas, se
tienen por presentados los 'siguientes medlosdeconvlcción por parte del .recurrenter

, '"
-¡ 1.'. 1,I JJ,
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1'.La 'Unidad debe dar respuesta 'Y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles
siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia de la informa ión y la
procedencia de: su. acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos estat les de
clasifioación d.e'intormaclón pública. (Én.fa$i:$añadido).

Artículo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta

11

Acceso a la 'InformaciónPública del Estado de Jalisco y sus Municipios, señala:

//

En primer término, en cuanto al trámite que se dio a lasolicitud de información,ti
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y

encontrarse archivo anexo en ninguno de sus recursos, y toda vez que no pr ciso un

agravio'en concreto, éste Órgano Garante en plenitud de jurisdicción revisara el t áfl+i:
que se dio a la solicitud de acceso a la información, así como la respuesta emitida for

el suieto obliqado, a fin d.everificar que se haya,realiaado en·tiempoy forma: \

El recurrente a través de' su recurso d.e revisión señaló que adjuntaba archivo, por.

supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Ac {'o a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; empero al no

VIL.- Estudio' del fondo del asunto. El agravio planteado por el recurrente resulta ser

INFUNDADO, de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

Por lo que, en relación a las pruebas pre-sentadaspor las partes exhibidas en copias

simples 'carecen de valor-probatorio pleno, sin ·embargoal estar adminiculadas con toso

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio suficiente

para acreditar su-contenido y existencia.

Con apoyo a Lo dispuesto en el artículo r de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos

Civiles eel Estado de. Jalisco, se realiza la valoración de, las pruebas según las

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298,

329,330,336,337,3401403 Y418.

Jefe de Departamento de Seguridad Social y Jefe de Departamento de

Reclutamiento y Selección de personal, del Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco.

i) Copia simple del oficio NA/RH/609/2015, suscrito por la Directora de:Recursos

Humanos" de fecha 14 catorce de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis.

j) Copia simple de la respuesta emitida por el sujeto obligado a la solicitud de

información que die,orl.genal presente medio de ímpuqnacíón

RECURSO DE REVISiÓN'11,0912016-,..itei



Como se desprende de la respuesta emitida por el sujeto obligado, esta contiene los

requisitos enumerados en el artículo 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el sen 'do de s

respuesta, siendo afirmativa parcialmente.
12

111.Negativo, cuando la lntermación solicitada no pueda otorgarse por ser reservada,
confidencial o inexistente.

1. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información públi
sentido:

~.Afi,rmatiVQ,=r= la totalidad de la inf?rm ación, SOlid,tada.~ípueda ser entregada, S'inAí)
Importar los medios, formatos o procesarruento en que se solicitó;

11. Añrrnatieo parcialmente, cuando parte de 'la información solicitada no pueda otorgars,E[._ -
por ser reservada o conñdenclal' o sea inexistente; o

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la Información - Sentido

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

V. Puntos resolutivos sobre: la procedencia de la solidtud, incluidas las eondiciones par
el acceso o entrega de la información, en su caso, y

IV..M0tivación y fl:j,ndar,nentación sobre el sentidode la resolución;

111. Datos de la solicltud;

11. Número de expediente de la solicitud;

l. Nombre del sujeto obligado correspondiente;

1. La respuesta pe una solicitud de acceso a la información pública debe contener:

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en .el artículo 85 y 86 de la Ley de
Transparencia y Acceso al la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, los cuales refieren el contenido y sentido de la resolución que, da

respuesta a la soficitud de acceso a la información:

Así las cosas, se tiene que la solicitud de información. fue presentada por Ja

ciudadana el día 10 diez de agosto del año 201'6 dos mil dieciséis, por lo que el

termino para dar respuesta por parte del sujeto obliqado feneció ,el día 22 veintidós

de agosto, de 2016 dos mn dí~c¡séis';fecha en la que el sujeto obligado emitió Y'

notificó la respuesta correspondiente vía Sistema' lníornex, Jalisco, ello según se

advierte 'en el historial de dicho Sistema, por tanto, la respuesta a la solicitud de

acceso a la información que dio origen al medio de impugnación que nos ocupa, ,se

efectuo dentro del término establecido en el numeral 84 punto 1 de la Ley de la

materia vigente, antes invocado.

RE_CURSO DE REVISiÓN 1109/2016



El AyuntamieQlo de San Pedr.í) TlaqueppqlJe. Jafisco, sI jU$fificó la inexjsle.nr¿ja qe diversos de los nombra.mientos 'de los servid s publiCós
soficilados pqr el ciU(!a(}ano., b~hp ellidente del listadO remibdo por la Direwén d_eF?er;tJrS0SHumanos de donde se desprende la 1
resp8CÜva.

• No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados.

13

Por Jo que s0Iít,ilamos, se e(T'!ifa.'r.e.soltlq·ónqeterminado romo infl,md8('/o el prf:l$$_r¡téagl1r"';o; o bien, se determine el sobreseimiento por los áctdS'
positivos que se realizan il'entregar la información soRatsda, .

,'Res/?uestavalida I't!Jnfeime,lb,esfa61éée el arllculo'8'1, punto 2 oe la Ley de .r:ransparencia, que señala qpe QUand0 la irif0l711sciónesté di[i~Qif;le 'M
ítltemef o en ollas medios de lácíl 8C1leso, bastara con qlle el $,0e1oobligsdo'ssf,'/0 señaÍB ensu'respluciÓIJ p.i!r.a que se tenga' P9f c1Jmplirnentado.:

No obstante /o an'fimbr mencionado, se remile anexo al presente informe el contenfgo del informe especifioo remitido, por la Dirección qe F? . /(S/)S
Humanos, del que se g~~ende, la informaci{X¡ remitida y que re encqntrab_,r dis(XJnibl~ para la cpnsulla, por tal motivo, se solicita se limi
resolugón w¡responqie'{lle de.terminan®Il.Qmo infundado, o en 'su caso, 'sé delermirje 1>/ sob(eseim;er¡to del recutSo de reviSión que nos oeupe. \

De dieho ínfbrm&, se desptimde looda/os de /Os que hoy se duele el duCladaiJo, éf)"ú'eg¡in110la totalidad de los mismos, Unic¡amenle, en el case dfJ fJl
s[jeldo bruto y neto, de Ms .ser:vidores púbfioos que hoy se tecuae« se indiCó el ih7drme específioo de ~ef;;r:enci<!que dicha información puede' ser -=~nla pagi.Q.a._": esfe-s."," ."'''''' """",,,,,,,., ,"""" .. l""""ce'<Í""""""·~"'ooó<> VI,.., 9) <1.","" ,"",;' Y .
podla acx;eder c1iF%I?mentea'fl:avl!s qe la ¡¡iguiente liga! / /

[HtIBl.vtfra'PI'soo;eqlrJiai/la'iM~pamle\gl§b:mxlri0minat c-:

Es por ello, 'que ni. '.fe#sist§1/a razón al cilld¡Jgano al señalar que no se en~ió la inf(Ymaóón @espond_ien./e a los 'horarios, nbmli'es de 'j. s j'efes
inmediatos, s.ue/d~ br:vtos y netos, prestaciones y anligoedad, 'Púes dicha intbf:maoión si es/aba ,disp.onible para su entrega en las oficina de.esle
Ayuntamiento.

N@.fueposj}ple,remilir J?, t0laudad'de la in{c:rmació/1,remilida y:qpe (Q(ma'pa(t~\~ )e¡~ge~t¡QflI7;s[ea/izad8s.pP¡;,18Unidad de Ttansp8fBfi1di1; 8f1lrtr·¡;¡lfas,
el 'Infrxme eSf?!!{Q'ffic;pi'JIJb§(adQ px,/e¡ ~¡rey;q@nide Recursos Human0$, debid!!J'a' que da, G;!'i'i/irj"d'de hcyas, 11 ilnviarle, al.'ciuda'dan.0 (res¡Df¡esfa,X
geslll!inGst(:jaJizadas).l~X\)~ia '/a ~pa.!;id'ad de elwlo del Sistema 'Iofomsj: Jalisro, slet¡/!}{)éstiJ 10mega ·byl.és,por e'llO,el Ay¡¡nlaniientó,de;San Pél'fid
Tfaquepa1:tGé,JalIsro" opfó pór póoer á diSp0sición,del ciudadano la información qUe no mé poSible remifir, garari'üzando su derecha de acceso a '.
info¡:mación.

Al respecto, esevidenfe el:acg;s'O a fa inft;;fmaeión o/grgado per este Ayuntamiento, -pues,eo.la respuesta emitida se le informó al tiU:dadan0 que se-le
panla il dispOSición paJi; tonSlJlla dire.cta. el inflYme,especlfi.co,emitidé {»f la Difetdón 00 R.ecurSosHumanos, de dónde se desplendén los datOs dé.
los que sé duele el,dUdaaano, ¿i'uadón que ptj( 'Gier:fo,nunca ocurrió pues él.cilii;Jaaano,filÓ.Se présentó nisoliCitó fa Cilapara l/lavara ca/';o la oons!ilta
direfJ/a de (os documenf@sc6nfOfme lo,señala en artlcu/o 87 k' 81MeJa Ley de Trah~parencjá . .,

Le manifiesto que no Té asiste la, ralón al ciudadano, pues la informaden oorfespondjente-a los' horarios, nomlYes de los jefes inmed¡alps. ~ueldos
orutos y nefos, preslaciones y:anligiJedad, si fueron ollYg,ados al C;udadano. - -

• No se entregQ.Ios bor:iJnos,nolTbres de los jefes InmedialOs,sueldos bJUto$y netos, prestaciones yantlglJedad.

hllpJÁranspereJ1cia,lJaqlJf:lpaque.gob rmt.larliculo$Av/Jos·manuales·dfxJrganízadonl

"fal y'oomo'se aqJl(ifi!rte'.d¡:l~fi,ci0rel7!itii10p~~ el,área ·fNnr¡radora de la ¡~fqm¡aliiqn¡ se ·lee..!$R~r;$Ó'8{ql¡¡cJa<:f.ano,qu?la,sqctivid~des qlJe deserrlpéñan
10$· S8J:l'1d@$.,~pÍlbli®AdEif'Ay.¡1lIIiJmient0, se eM~en(riJfJ, s'efialada,s, eslabJecJ'dás,y d,e1j'(lI{f'a$en. fos ,manuales de ~@rgan;:i!ai;;lón,riiism'oS ,qu'e,se
erJa<leolran debidaitféPié. jillJhlioé;/doslin, la· págl08 ,~Yebde' este suje/@"0b'figad'o¡'é(¡, 10 ON:rés¡:i!)ndieole al, arlfcu!<;;,15: fi'acrJíen 1)1 file 18 Ley de
Tr8nspareniSa, sltí6.al qiie:sg puédé:a'ccessr.de manera .di~eCtaa IraW!'sde lti siga'leríte liga: -

ta infoanaeíón cOfrespondieñtec al presente ruMi, si fue entregada al dudadan0 af:!éxa 13 la respuesta que le (ve notificada en alenClÍÓ{1a las
sOliCiIUdespre.sen't.,¡das,deii'prendféndose del in{0rme espedfioo. emitido por 1aDifeeciónde·J)éS8lTóllo &!Ja¡jizacíonal de este Ayuntamiento

• Las activjdades relÚes de 10,5seJV;dores públicos.

Del análisis efectuado a las documentales anexas a la respuesta suscrita por el Director

de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de, San Pedro Tlaque.paque, se
advierte'que se dio respuesta a cada uno de los puntos peticionados por el -ciucadsnea

través de las solícitudes de acceso, a. la lntermación¡ la cual como se' dijo antes, fue

resuelta en sentido Afirmativo, el día 22 veintidós, de aqosto del año 20t6 dos mil

dieciséis, ello según se advierte de la respuesta en comento y sus anexos, así corno de

lo señalado por 'el sujeto obligado en su informe de ley, a través del cual manifestó:

RECURSO DE REVISIÓN 1109/2016
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Por lo antes expuesto ~ fundado, de conformidad.~on I~ d.ispuestopor el artíc~lo 102 de;{:~
la Ley de Transparencia y Acceso a la tntormación Publica del Estado de lisco 'use! 0\"
Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos f I

Así las cosas, toda vez que el sujeto obligado acredito haber realizado lo siguiente: ,r

trámite. en tiernpe y form.a a la solicitud de información, poner a disposiciónV;~~I

ciudadano lo petictonado, y justifioar la in~xistelílcia ~~.aquella información que n~"fU
entregada; este, Pleno 'concluye que es· INFUNDADO el presente recurso de' revrsr -:
por lo 'que, se confirma la respuesta emitida por el sujeto obfiqado con fecha 22

veintidós de agosto del año 2016 dos mil dieciséis.

De las declaraciones vertidas por el sujeto obligado en su informe de ley, así como de

las constancias remitidas por el propio recurrente, se advierte que la información

relativa a las actividades reales del servidor público, fue entregada a través de la liga

señalada en párrafos precedentes, en cuanto al horario, nombre del jefe inmediato,

sueldo bruto y neto, prestaciones y antiqüedad, también fue puesta a disposición del

ahora recurrente mediante consulta directa, dada la imposibilidad de .mandar la totalidad

de la ihforrtlaciÓnvía Sistema lnfornex, '.através del cual se,hizo llegar la lntorrnación en
la capacidad de los 10mega bytes, por último" en lo que.ve a los nombramientos se
hizo entrega d.eaquellos que existían, justificando la inexistencia de los que no fue ,c.:¡n;;
puestos a disposición de conformidad con lo señalado en el artículo 86-Bis de la 1{ y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

Municipios.

'(iilof"{Q'8Dlerili;(¡,~s e~¡clMlfi; ql'l(¿ s[sltju,stiflcQ /a 'ifl~xis/encia de~/a'infe(m¡¡cioo.i, $in ~pa,g0;",1il1Gi4.dqdanliJ'cte'sC0hO~1;¡'j(i~f1ficadpn fik_lil in.'exislenaia'
'éebitilliJa qué jam'álu¡cud;ó a e-o.nstllfarellnforme'esp'ilClfioo ,en1itidliJ¡:xx: la lJíreééión,:dé' Reeu(¡sf¡js'Humanos, di;)~umeIJ10'd& ¿lollGe se desprende fa'
iuslificacion.,¡idel'acI8dél ebroifé de rrans,pa¡enéia reah'zada,.. "'i(SIC)

En efecto, en cumplimiel1to a b ~alado p0r el é!rllcufo 86 bis el Comit$ ge', rtan~parf(nci8 de este sujefQ ol)lI'gado sesionó, analizando de mañera
porm.enOrizada las causas.de la i~XisJeneia d.13 /8 infoaniJiJión Posleriófmenfe, éJlPidió y'em/vl} la respectiva aQta de inexistencia. de Jos iiiVers'bs,
nombramientos Seni:lli9.dospgr el área generadora, @elerrnína~dó-de manerá (tiooada.y m'ótieada la ImfXiJsibilidad,de la generaCIón o reposidon, dé Já'
i'nforma'ción, ptotedi'endb a ,dar (.isla' <31- Ót'r;jáne de Gon/idl Interno del A/Wífi:uwetilo par:a que iniciara los procedimieRfliJs de re~P.0nsafjlid'id
adro;t1islrativa CQffespondí€Iriies;estan,do displiJ'!iblepara ,laoons¡I/!a deldl,aag_~JnQla n0ó:tieªcjón de lo 8f:JteriCi(señalado,

·Sin em&;;(96, derivad.o de llis adool)i{ciones aprobadas a la Ley de Tr.anSparéntia y de_tas (J'uevasdisposicione.s en ro/mio al procedimierito para.
deelarar la inexisléncia. dé la información conforme lo establece el articulo.86I5is, se.gl0 vrstá al Comité aiJ Transparencia ael Ayuntamiento de San
Pedro naq~epaqpe. Jalisco, para que llevara a cabo dicho proceso,

Inclusive, se presento uns Denuncia anle la FiS(;alia General del Estado de Jalisco. en oontra de quí~ resuffare responsable por el extravió lilfJ la
d0Cumentaci6ne irformaC/fo¡ efelAyuntamien/o Dccumemoecu« seadjunlan al ¡x~&nle in(l_)(.TT1epara r;.onocimie.ntotile)Órgano Garanle.

,Se j(lsfifioo, la ih.eXístéliGi/i. de 18¡nfQfr;l't<K!ión"pue.s se m:enciOrió,~(¡épo-stefibr iJ r:elilitat aaa,bu.sqUooa eféeh'(JniGaell' los equipos de compufo ,eónél
aPbyó,délp'fitson'álde fálifte'éción:dé.lii{iXírlatita, 8sí,como"de manara 'físics:'con,elilpóyó del peisona/'.de_.IaG/receiande 'RecurSr;>s"Humanos, no fue
eAMn'f{ati¿ diversa infOl:rij_acicfr:l~cori'trspondiimte, a nóminasly diversos doclt¡i¡entQS de m0.1'írriiedlQsde,pe¡:sonal, t~les IXJm0 nom/ifamLen{O,s,.allgis,
)Jajas, lis,tas,de lJ'sist~.nd8y,:FJ,xped[en/esdel persOflal ,sqpuestamente, l:¡asifiga,l;lpeIJ los ú/limos r}Jlasde la anleder administraciq¡r¡ Mo/íoro por e.'qu¡¡/,
m€(/iaFlI~ e!ieio,NAlRHí269/201$; rlJ~O{'I (e~1izadjis {f;iS oIpsefVacipnes pe¡tinentes' al Qrgaf'l~(dFJ (}.oQ(¡;el.lnterMJ del Ayun(amienlo, ,pa~ que SI;1,
realizara (tI 'pr0:cegimienI0 !;'O(fé_¡;piJndierJte,mismas que, posteriormente a traVés uel 'oficio· NA/RH/é09/Z015, tuer(Jn cOmplementadas. indiCli&iJ.b
espetificamélilé lbsé'X¡:iédietités, archiVos, suministr.os y demás que nofUétoo:lOOáffzaadS_

AGUILARRbDRlGIJEZ ARSENiO_ _

La inexislenqia de lo~ diversos nombramientos· fue cJelidamente justificada pgr ef ~r~ .generadcra de la información, siendo éste, que Ja'
AdminisJralión salient~ no entregó 10$ expedientes completos de la fatalidad' de los sentidO(e~ públicos de este. Go/)iemo Municipal, entre ellils, lós·
nombramientos de 16sservidorªs p'iblicoS que a' oonlinu8CÍón se men'Cionan:

: I ,.: """t' """.
1:: •
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CAYG

Mig,uelÁngel H~ '. élázquez
Secretario EjeciJtivo

:;;--

Pedro...An_1onr6:Ro;asHernández
Comlsionado Ciudadano

Salvador Romer·' spinosa
Comisionad .iudadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de J.alisco, ante el Secretario

Ejecutivo, quien certifica y daJ.e'.~
<

Notifíquese; mediante los medios legales permitidos, de conformidad con lo

establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado dé Jalisco y sus Municiptos,

TERCERO.- Se CONFIRMA I·a respuesta emitída por el suieto o.blig:adO"el día 22

veintidós de septiembre de 2016' dos mil dieciséis,

SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio planteado por la recurrente en eJ
presente recurso de revisión identificado con el expediente 1109/2016.

,PRI'MERO.- La personalidad de I.as Ipartes, la eompetencla del Instituto. de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personal del Estado de

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS
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